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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL OTROS (RESTITUCIÓN) 

 N° 68001 31 03 004 2021 00397 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(035), y el escrito remitido por el apoderado de la parte demandante 

el día 4 de noviembre de la presente anualidad (consecutivos 034 

y 034), se dispone: 

 

1.- Advertir que venció en silencio, el término concedido 

en el numeral 1.3. del auto calendado 26 de octubre de 2022 

(consecutivo 031), sin que la parte demandada acreditara el 

cumplimiento de la carga procesal contenida en el inciso 2º del 

artículo 384 del CGP, esto es, consignar las rentas debidas para 

que pudiese ser escuchada, razón por la cual no se tiene en cuenta 

el recurso de reposición formulado contra el auto admisorio de la 

demanda y la excepción previa invocada (consecutivo 021).  

 

2.- Por lo anterior, se proferiría en cuaderno separado 

de la misma fecha, la decisión que en derecho corresponde al tenor 

del numeral 3º del citado artículo 384 ibídem, es decir sentencia 

ordenado la restitución.    

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 
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